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El Rey ha espedido; los decretos siguientes. :. . '

-,« Teniendo en consideración que los ¡ Secretarios
de Estado y del Despacho, por lo grave y 'delica-
do de las; funciones que desempeñan, y pop me-
recer mi confianza.para la espedicion de los nego-
cios correspondientes al poder egecutivo, son .acree-
dores á disfrutar de «na condecoración personal en,
testimonio de que fueron dignos de ocupar tan ele-
vados empleos; he venido en resolver/que los que '
son ó fueren nombrados en propiedad para tales pan-
gos gocen personalmente de los .mismos tratamien-
tos y .honores que pertenecen á ios Consejeros de
Estado,':y:.que siempre les han corresppndido mien-
tras han permanecido en el egercicip, de.sus minis-
terios; T^ndréislo entendido, y dispondréis lo con-
veniente-ai su cumplimiento, r: Está rubricado. —
Palacio i¿ de mayo de ;i8ao.~ A D. Manuel Gar-
c í a Herreros." .

 . . f {0;.£'Ko.'. BÍ i oißiber.
' «Por mi Real decreto de 14 de este mes tuve a

bien arreglar la Secretaría de Estado y del Despa-
cho-universal de Gracia y Justicia de vuestro car-
go? según.la planta,aprobada por las .CoçteSvde-
clarando en clase dehesantes con goce< .de. ípdô  el
sueldo,y Jiohores á;. varios oficiales;que componían
hasta aquella fechabas de España,é Indias,; entre
estos al mayor primero,Di José de Cafranga y Cos-
íilla,-imi Secretarlo.'con egercicio de. decretos» y
teniendo en consideración el mérito que ha çontrai-
do en la espresada Secretaría del Departamento de
tEspa&aj û -instrucción, y. buenos servicios, y los
particulares que ha hecho a mi augusta Persona; he
venido, en prueba de.··lo·'gi·a.to que me ha sido, en

concettarle honores'de'.ministro del supremo-tribu-
nal  í<ieiJusticia..TendréLslo.enteiidido^·y dispondréis
su cumplimiento. ~ Está rubricado .de la Real ma-
no. ~ En Palacio á a.8 de mayo de i8ao. :n A Don
Manuel García Herreros.".  <

,
r;» .M .2 i; ;,. . O T R O . .) 9̂

w Por esposicíon que me ha hecho la. Junta pro-
visional he llegado ,i enfender que algunos prela-
dos regutòtes.han suscitado dudas sobre si los legos
protesos están ó no comprendidos en mi Real decre-
to de: ar de,abril pro>jflip pasadô relativo á la se-
cularización de los individuos de las -ordeneis re l i --
 glosas ; y iaunque semejantes dudas son contrarias
al.¡es5;pirlto y letra del mencionado decrcto, y pp.r
lo misino debería escusarse toda ulterior explicación;
he venidg siu. embargo en declarar, de acuerdo coa

-.: .
. '

la misma Junta , que están efectivamente compren-
didos en el citado anterior decreto los legos profe-
sos de cuya voluntaria restitución al ¿iglò podrán
resultar muchas ventajas á las artes, á la agricul-
tura y al comercio*  Tendréislo entendido, y dispon-
dréis lo conveniente á su publicación. — Está ru-
bricado, rr Palacio 31 de mayo de i8ao. ~A Don
Manuel García Herreros."

:91t ' eib. - . , ; i O T R O .
. Por el ministerio de la Guerra se ha,circulado la
real orden siguiente: .
. w Al Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda diíjo,con esta fecha lo que s;ga'e : «Él ca-
pitán general de Navarra en 15 de mayo proximo
pasado consultó á.S. M. si á los .ge í es y oficiales
que han regresado de Francia , en doude se halla-
ban refugiados por estar comprendidos en cansas de
opiniones políticas , y otros q.ue poi; igual motivo,
y en virtud del real decreto de 8 de marzo líltímo,
han sido puestos en, l iber tad de los arrestos que
sufrían , debe abonárseles sus.sueldos atrasados, ya
sea para reclamarlos á proporción que las circuns-
.ta.ncj.as del Astado lo permitan , ó ya para que se
les considere cerno crédito en sus respectivos ajos-
AÇS,; y el Rey, de acuerdo con la Junta provisional,
Jia tenido á bien declarar que por la misma ra'zoa
de equidad por la que se dispuso ê  abono de sus
sueldos devengados á los empleados políticos re-
puestos en los .empleos de que fueron removidos so-
.lo por opiniones políticas, deben abonarse igual-
mente los que correspondan á los militares que se
hallan en .igual .caso , quedando á cargo de estos
.justificar que se encuentran en él, para que pueda

s dicho abono. "
; w De real orden lo traslado á V.. para su hiteli-

.gencia , gobierno y efectos que ' le corresponden.
Madrid i.° .de junio de i8ao. "J  -

Circular del ministerio de Hacienda.
« El Rey , con presencia de lo manifestado por

vla^D-ireccion de loterías , y de.,.acuerdo con |a Junta
provisional,'Se ha servido declarar que.'los fondos
.que se recaudan en las provincias por los-adminis-
tradores,de aquella Renta no están, comprendidos
.en el decreto dé 24 de marzo úl t imo , que previene
ingresen en las respectivas tesorerías de provincia
todos los que pertenezcan á la-Hacieudá publicâ
por no corresponder á esta los de loterías llasta àes-
pues de haberse satisftícho.tp.das las ganancias de los
.jugadores,-.que -es preciso cubr ir en unas provincias
con los productos que aparecen sobrantes en otras?
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y 4 veces con los do la anterior estraccion ; y qua
por consecuencia los de estos ramos no deben entrar
en las tesorerías hasta .que ia .dirección espida las
l ibranzas partí el efecto con presencia del resulta-
do de cada estraccio:) ó sorteo., De real ordenólo
comunico à V. para su inteligencia y cumplimiento
en la parte que le corresponda. Madrid 13 de ma-
yo de 1810." J

Otra.
« Conformándose el Rey con el dictamen de la

Dirección de Hacienda pública , ha venido en de-
clarar que no es'an Jo- bs primicias espresam.ente
comprendidas en el decreto de las Cortes generales
y esfrtiordi «arias de ¿5 de enero de.iSu, por el cual
se impuso la contribución del 30 por 100 para la
formación de almacenes de víveres sobre los frutos
de diezmos, tercias, escusado, noveno, encomien-
das de los Sres. Infantes y demás que espresa, y en
la forma que previene, no ha debido ni debe exi-
girseles dicha contribución , mediante á que las
primicias gozan , según derecho canónico , la exen-
ción de todo gravamen, por cuya razón no hicié-'
fon mención de ellas las Cortes en el espresado de-
creto, to comunico á V. de real orden para su in-
teligencia y çujflpliento en la parte que le corres-
ponda. Madrid 16 de mayo dé i8ao. "
* . H £)Sil<H" , ' '

r n
I> ]

' 'j'.j Ut Otra.
A los intendentes de las provincias digo en este

dia lo siguiente :
M E) Sr. .Mayordomo'mayor de.S. M. me comuni-

ca en fecha de ayer lo que sigué î w En exacto cum-
plimiento del real decreto de ;aÖ dé abril ú l t imo,
que V. E. se sirví<5! 'comunicafmé con la misma fe-
cha , procedí á formar , y he presentado al Rey eí
estado de separación de los palacios, casas y terre-
iios de recreo rfo'e sVre.sèrva S, M. dé las demás fin-
cas que en alivio dé sus amados súbditos ha tenido
á bien ceder para él pago de la deuda pdblica. S.
M. lo ha examinado porsi mismo, y se ha dignado
Aprobarlo; y pára que pueda llevarse á efecto re-
ÍTiit o à V. E. còpia rubricada de dicho estado . á
afin de quç por ;esa secretaría del Despacho se den
las Órdenes oportunas al intento ; en el concepto dé
ique con esta fecha y al propio fi n espido las perte*-
hecientes á esta Maytftdomía mayor de mi cargo."-

'M Y lo traslado áV. acompañando copia del esta-
'dó que se cita, para su conocimiento , y para ^qüe
haciéndolo saber á l'os pueblos , reconozcan estos el
decidido ardor del Rey en anticiparse á l levar'por
su parte á efecto las d¡sposiciones:del 'acta constituí-
ctónai que libremente ha Jurado; su noble desprèn-
'dimiento , y el afán con que procura aumenta?; los
fondos destinados al pago de los acreedores del Es»-
Vado -, tuya suerte Id interesa altamente yy parajcúi-
yp alivio no dejará ,de acordar cuantas providencias
pendan'de su augusta autoridad, sin perjuicio'de
lo que las Corres "acordaren en la materia en usó
de las facultades que les concede él- art".-a 14: de;4a
Constitución. Madrid. 31 de mayo de 1820.—Can-
ga Arguelles."

-
&Stad» que presenta el Mayordomo mayor del

REY'en cans'ecnsncia del Real decreto de a8
de Abril último pura que tenga efecto la se-
p'ar'acion de los palacios y sitios de recreo,
qua se reserva 'S'. *M. , de las demás fincas
que ha tenido tibien ced¡r para el pago de
la deuda pública.

Madrid.
Quedarán reservados el Real sitio del Buen-Re-

ríro, él Casino , la casa de Campo, y la Moncloa y

' . , ' ' ' " ' .
Real Florida, con todas sus posesiones y montaña
de Pió.

Aranjuez y Jarama.
Quedan reservados el palacio, jardines,-casa del

Labrador , cortijo , y los terrenos que se encuen-
tran desde este línea recta á Bayena, y luego rio
abajo hasta el arroyo de D. Gonzalo, y siguiendo
ía línea por los cerros hasta el término de Ocaña,
á. corícluir en dicho cortijo, con las dehesas necesa-
rias para la Real yeguada. Esta reserva se hace no
solo con el objeto de que sirya- de recreo á S. M.,
sino con el de conservar el precioso arbolado de di-
cho Real sitio. Resérvanse también las casas de ofi-
cio y aposento necesarias para las jornadas , y las
que hayan de ocupar los empleados qué S. M. con-
serve« b ; . :. .

Se ceden los quintos de Villamejor y Mazaran-
¿aque., los terrenos de acequias del Tajo y Jarama,
los puentes y barcas, los molinos y venta de los
puestos públicos, con las demás casas y edificios d»
las dichas posesiones.

i El Pardo.
Quedan reservados el palacio , jardines casa del

Príncipe, él monte y la quinta del duque del Arco
y la Zarzuela, con las casas de oficio y aposento,*y
necesarias para los empleados.

Se cede el monte titulado la Moraleja con sus edi-
ficios , tasado en 1.198.950 rs. , como también la.
casa existente en él y demás de su pertenencia, ta-
sada en 433,372- rs. vn. : cédense igualmente los pu-
estos públicos, y demás que haya en dicho Real sitio.

Real sitio de S. Fernando.
Queda reservado este sitio con los sotos de AU

doveà y '"Torrejón , Galapagar, castillo y su huer*
ta, con sus arbolados , Daralcalde y Viveros, Ma-
nila de Mejorada y Baezuela , que se hallan pò«,
blados de caza , y acotados.

Se ceden todas laa tierras de pan llevar inmew
dia tas á esta posesión y ala vill a de Torrejón de
AYdoz}  que componen £449 ¿anegas , 9 celeminea
y 18 estadales , como también el coto del Bollero,
inmediato, á la vill a de Rejas, y los puestos'pú-
blicos. -^  ' '  "b 015- : ' :;

S. Ildefonso. i
Quedan reservados el palacio y jardines , casas

de onVio y aposento , y las:necesarias para ios era«
picados ¿ «1 palacio de Balsain y de riofrio. . : ..

Se cede todo lo demás de dicho sitio, con in*
elusion de los pinares y puestos públicos. ¡i

1 í f S, Lorenzo. . .
Quedanfreservados;ei palacio, jardines y :las dos

casas 'de campo , las casas de oficio ^ ¡ aposento y
de einpleados. , -. .., ¡:\  pa»;< >
';Sé -ceden las demás pertenencias y derechos de

dicho Real sitio. i crLsíl /: i i tup zaiíAi:<
Sevilla. - , :

Quedan reservados los; alcázares y jardines.
Se ceden lois demás edificios y pertenencias-, in*

eluso ei lomo del Grullo.;  . . . . . .
;!: ' granada. ^M "

Quedan reservadas la Real Alhambra con sus
jardines.

Se cede todo lo demás que pertenece á S. M. en
dicha ciudad.

Valladolid.
Quedan reservados el palacio y jardin-con -f^

huerta. nesaa
Se ceden los demás edificios y huertas de aque-

ll a población.
Hecha esta cesión quedará á cargo de la tesore-

ría de la Real casa el pago de los sueldos de lo*
empleados que se necesiten para la conservación
délo que S. M. fe reserva, como también la*



viudedades y pensiones correspon Jíentes á los mis-
mos ; y todos ios demás gastos , sueldos y pensio-
nes serán del cargo del. Cesionario, ó de la nación;,;
debiendo entenderse todo e.;to si»» perjuicio de Jo-,
que resuelvan las Cortes coa presencia de"la es-
posición que se haga ú IH S miámos y de Jos docur .
mentos que se presenten en defensa de los dere-
chos de S. M.

Se realizará la entrega de lo cedido con la de*''
bida formalidad por medio de comisionados que se
nombrarán al intento por la mayordonua mayor !
y la secretaría del despacho de hacienda ; y cual-
quier dula que ocurra en-la ejecución , se cousui-
tará á la mayordomia mayor , y esta se pondrá
de acuerdo con el Sr. secretario del despacho de
hacienda, y dado este paso la elevará á noticia de-'..
S. M. para la determinación de .su,JReal.agrado.
Palacio 30 de mayo de 18.3,0.

 ; .'. . . . . .

< ... Otro.
Por el mismo ministerio se ha espedido con fe-

cha de 3 de'este mes.-.la Real'Orden siguiente.
.» Par a que los individuos del egéVeito'-.qne por

su constancia ea el servicio se hagan acreedores á
los premios señalados por Real decretó de 4 de OG-J
t obre de 1766 y. resoluciones posteriores no carez-
can de tan justa.y me.vaeida gracia desda ¿1 día que
lo justifiquen, se ha servido el Rey resolver, canfor*.u
mandóse coa el parecer del-Cy'nsejo de-.Estado, qae
recibidas mensuaímeute ao.wo hasta aquilo« las res*-:;
pecavas inspecciones.y, direcciones de .las diferent
tes armas., del egércitp.JÍas relaciones ¡de los1 in-
dividuos acreedores aVpr'.e.tnias, se forme un« década
remesa c<?n .solo los uoíubfes y apellidos ¡de. los ín- *
dividuos, años de servicio .de estos, y Apremio á ,
que optan por ellos, <í la cual acompañará el com-
probante, que será copla de la filiación .legalizada \t
por el teniente coronel jnaypr, Avisada por-el'coro*'
nel ò comandante dei cuerpo: que .eáta^relaeion-'-
sencilla con dicho documento pase firmada del ins-
pector ó director á la Secretaría del Despacho de la
Guerra: enteadiértdesfcse'sío! mn las'pwptresrasperi-
dieates y con las qu$. sucesivamente se dirijan par1«
la aprobación de S*  M.s 4ue devueltas dichas rela-
ciones por el ministerio con este precisp requisito
á las inspecciones y> direcciones respectivas'-de la
Península y á los vir.ey ŷ ^capitanes gène-raies de
ias provincias de Ulf ramtP cómo inpectóvesirtatos de':
los cuerpos que por syvCitsackm corresbo)iden á la
de su> rçando, se Ufta« á las origínales , -y & es-
pidan encabezadas y/firmadas por diehoá'gefes^en:'
el. real, »omb.re de S. JM«. íbdas las-cédula« de pre-
mios de constancia." , ''-^

: , pí IpfcSãSi '  .  .<nh/>v
.- . , ôup.h

- :n>-;i<> .obmi BI :

NOTICIAS D£ &  A:. PENÍNSULA! ab Au
. , ¿9 „.p« , í no

f Capitanía del Puerfo de.Cádiz zydewatyo.
J,. , : ' ' ' ' ; - ' " ' '^

COMERCIO. . , ; i
^Em^arcap]ojies que, hajjjeowado desd«-'pl--dia- a$

de'mayo hasta el 29-
Día a6. — Bef^ni4ij. ft-j-iicej J?áv5d,'cap. Carlos

Antonio Leforsaait ¿eJ.liuyfeíde.Graota «i aã dias,
çon mercancias, ai).-JÍ^rn^Pilu.'iLiaejrbombarda es-
pañola Sta. Ine's , çap f̂]VíníiaíjGarcía v:>d¿ Alicante
y Almería en 4 dias, CUA -pan os, papel, cebada y
tabaco j o t ra id. los Ç^atrp Cantos , cap. Agustín
Paris, de, Altoma ea/j$ ,dia&„.con vino; .gals t s Ca-
panola, Carmen cap» ígjuiuej ííoríavdeSanlácar eji
un dia, epn. aqeiíe y otros iêftctos: paca Jatìu^yra.; .
siete {jaiuchoc-.y cua^.místicos de la costa de levan-

í.e, con v'ínV) ágiiardieíite , jabón , alhucema, :«**
parto, almejídías. y barrilla , y. un místico de Sag
Juan del Puerto, con a {imigra y ramas. :

Día a/, xtDiate portugués, la Piedad, cap. Ma?
n.uel Martinez, de Lisboa , en 4 dias.? con'w ciño,;
bej'gantia espaíiol fî*  M«noe4, cap. D. FnyiciseQ
Poiiiber ,.d« Vigo y Noya en 9 dias., con sardinas.
para Alicante; un iondi-o, t/res pola c ras, tres mís-
ticos, y tres laudes espaúoles de leimte,, eon. yiflPj ,
agtiardifiure , papel, cueros ,.seda , iQ.za* cebsâ y.
carbon ; un qne¿-heroari.n de Sevilla, cap a.çej|te y.
acei tunas, 'un faluclio de Sanlúcar con verdures, y
un místico de Cartaya con leña. .

Dia, aB, — Fragata de guerra empañóte Pería(> jSft
comandante' el espitan cíe i&ua.l clase .D, Jq?é. de J-u-
lian, de cruzar en eí Mediterráneo;.bergantín men
camç español S. J.o§é (alias).el Kelá.mpíigo, $.u cQ$fl
él altere? de navio graduado JX Audrey. Begofia,
4e la Habana en 31 dias., con i¿c$ pe. fs,,, i8ç 30«
bornalee .de graaa, ¿oo cujas aajticar, 40 .tercio*
pur.ĝ  jalapa , ao de cebad i U«, y varios cajoqe.s d*
vainillas y cigarros, â D< Pedro de.la Sier.m Pia^íj
uji jnísUco vitos jajaeiques y uo Íaud4e lavante., con
cebada, vino ,. ogiinrditìnt«, jahaa y. curtidos ;
lew de guerra.española Gciig*', .su. comandante el¡
teniente de navio 1). Miguel -de JBsrandiça.̂ de I»
Habana en;4jf diâ  , con tabaco, eoi'respondencia
y jo'*) ps. fs. : . . .
\Qiii  49«.z¿Pplaera espafííj}»Diana , su,cap,.#9»;

Jajmo '^íiulina.,' de; Ptjecio-CaJbeite n>n 41 dias, coa
cacao.$ algodón, y.otrcs efectos :üRe.fje.re este c^p.
que en el,l?.uevío ,de 5» $a I i 4^ i perecia haber deseoí-;
¿arcado eoael Rjip de ia'Hacha. 11,900. hombre? ín->
surge n tes j, los cuales se babiají vuelto á jeembar-
ca,r ignor3«dp.s.ç:.para dojjd :̂ Irían ; que en dicho
punto.se «guftr4abg nuestra ôsçua.4riU:a para embar-,
cap dos baí^llftneí que, die.bjâ  pas r̂ ,á CVfagenaf
este jaique cp/jd-use .pn.tenjeflte^^el^riegiijiien-̂ d»,
Valencey co«5vp4iegos del gjtv fteneíaJl Mori]lpf,b,er*;
gantia e5patol.£«i€èî«ft;v Qííp^Mannel Bl.aneq̂  ;d*l,
Carril en O dias, en lastre;.iín.,chunguero de Sê
vi l l a , con aceite ; un jabeque- y cuatro faluchos de
liante, $mWeß%f$a&tö&&$Wc>-papel, panps, al-
mWdrO A -yiiÇîfMr, tâqW'  (r.íirii/ J U'. , . .

_ . . . . . . - - y . : ' ;-:nü[ f.1r
.iil': ¡ ; aj  '. T i ï b obrr¿y. l3 -T-,. ;

f f,-. ,: íflbao j,{Ç|UPAÍ)ANOS.:: ;:
 ' ' . : HO £\[ ÀÎ - . . . . : . .

. l« pip^tacioj».
p/tPYÍ,nc¡al,sens[bjê \çf clampres>ê Ia bmpanjida4t
y religion r-)haJD^ndo yafa^osde^env-iar á pqestrp.̂
heí-ma^oe |§g¡majIQ^UÍtt$ti$à-&>t«W que. cp?i ̂ an-
ta urgencii.rechapa h^yjs ;̂iço» dolp.r ; que epr,
tan enteram^nre.;8gotadQS IPS fp'njdyoj públicos. , sin,
ca^da1 aigtì'ip di&$o;njbj.e.la. . apljeadps al
agmara^ntq y^vpsiyarip deJaf.reJUçiñS pficionales
Iq^.ppcps .r.ec.uj'SQs,. qpe qu^dabftti,;̂  la.prp.yi-nciaa,
yiejsta recargada lytiwaraente eon los gastos eftraor-J
d¿ajTJos ;, ^v/?ae?ijen las providencias sanitarias,,
pa;ra prep^v^er^e,ldesolador, cofuagjo que tan.d^.ce.i;̂
Cfti nps aipffl^^a^.^tv est«, ^psrft i ba creído.4^rr
ífiRÍJf' i*  Jfe HWWyiÛ&d. y re.Ugipn <je .io? pudienstie,
así eclesiásticos como seglares , abriendo una ?«bs-,
cripcion voluntaria en.calidad de préstamo reinte-
grable por la Djpu\racion ' #r£v|ßci.al de las IsLas
Bar}e«fes, según .ofrece j(a; mjgma.en »u ckadoqfe'to.
,,Éa lances me¡n(>s apurados, fa enoo.ntradç ^j Çp»\

biernp, e» eJ.generoso peçJtip 4Ç:Jps cotalanesrre.*,
cursp£ abundan íes ;con que ha ,pp,di.do salirdel aho-
go y reinediftç,,^c^idades tal ve¿: menos ur.gen-

í: Jí;q';0i lié »3
(i ) 5e reße'r$\#l del Sr.. Offe, yolùìco de 4/a-,

7/V-"^ ¿nsirfq Wiikdw*.i&4ß„#itfeaycr. {,&  v.^

G . .-lo? {OH52ïaOO JSa ... « AT/.aX<íMí
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tes: con razón pues confia la Diputación, en la
presente calamidad , que oirán sensibles el grito
de la humanidad afligida. ¿Como en tan crítica si-,
tuacion abandonarán á la hambre y desnudez un
sin número de infelices que tocados del fatal con-
tagio , y privados de la*  asistencias necesariaŝ
serian irremediablemente víctimas de tan terrible
azote ? ¿Como olvidarán que los mallorquines han
sido siempre nuestros mas íntimos y fieles amigos,
los compañeros de armas de nuestros mayores , y
que juntos se cubrieron de glorias y laureles ? Fi-
nalmente en nuestros dias, ¿cuantas familias de
esta provincia encontraron en las islas un seguro
asilo contra ia fiereza de los ejercaos franceses?

Si á tan sagrados deberes que nos imponen la
humanidad , la gratitud y confraternidad añadi-
mos los  de la santa religión que profesamos , fun-
dada en la caridad, amor y beneficen íía ; los que
nos impone la sabia Constitución ,que acabamos de
restablecer y jurar , ¿quien no contribuirá con"
cuanto le permitan sus facultades al alivio de los;
desgraciados mallorquines? j  "< , ' < , "

La Diputación confia que no quedará defrauda-
da en sus esperanzas : que los heróicos barcelone-
ses y demás habitantes de la provincia, los ciuda-
danos de todas clases y condiciones correrán á por-
fi a á ofrecer sus socorros , cada cual ái-proporcion-
de sus haberes, y que darán á la Europa entera un.
brillante ejemplo de generosidad , patriotismo , y
grandeza de ánimo. :Gon este fin ha nombrado pa- .
z-a recaudadores de estas sumas á jos Sres. D. Pa-
blo Miralda y compañía del comercio de esta ciu-
dad, qne viven en', la  calle Ancha, ^quienes'se han
prestado con la mayor géuerosidád-á -este servicio-
p'úblicoyy librarán.los correspondientes 'recibos,
de los cuáles se tomará razón en la ^secretaría de,
la Diputación , ':para q"ae sirvan á los1 interesados
de competente resguardo y título -dé'crédito. Bar-
celona ia de junio de i8ao. — 'José de Castellar,
presidente. —Por ausencia1 del secretario ̂f Saquín
Finals, -Vice-secretario.' : Î !!a -'^{->  £

"-Estracto de lasjnofteiás'reclbiäas°de Mallorca con
la jávega N. S. del Carmen-su patron5'%näßio Feliu
que despachó esta Junta superior de sanidad para
averiguar el estado de-la sahid de aquella isla.

El parte de Son·Ser·ve'rk·-del -¿^a cuenta que la
epidemia cunde de manera que está ya, en todas las
calles y-píáza"s: ,~ juagando que el  ;fótaVdecloá'moér-
tos son más dé \s<3.-r.l®s- oleados eil elr dia'j'e^añ'!
¿aVen -él 4 Ï4,! en^el·ij 15;- y^etrel'tfj has;t& :'lfcs '
r i de ; la; mañana , i &:rEn Arta*  i sé  tapiaron; ' dos1

calles,—En la población de san Salvador había-54;

enfermos, y en élLazaratode Bellpuig*  entré eñ-
fé'rmósy sospechosos^ 8a;:r:Del parte de'Son Servé-''
rá del y resultan 9' muertos desde: él anterior , 30
personas nuevatnen'té acometidas y siendo el total1

dé enfermos 79 ¿y de ellos só'de' gravedad.,—El
6 sé enterraron ao cadáveres.zrDel parte de Artán

del mismo dia ? resultan' 14 muertos desde'el áa^'í
terior , enfermos  nuevamente -acometidos 6, -y' su"
total 73,—En Manáeor y S. Lorenza1 s« disfruta1

salud.
 . . . - . i ,  i ' , . '

¿vfsbs'-álPúblicQÍÜ « i - « " -
 Teniendo presenté que- no obstante él edicto de

5 de los corrientes por lo perteneciente al denuncio
de bagages, algunos1 ciudadanos'dé los que talvez-
por sus luces y estado tendrían mas obligación de J

cumplir con les deberes qné les impone el gobier-
no, han dejado de presentar á su respectivo alcalde
dé"barr-io Ja nota que se les pedia, ¿e les marida
por ultima vez y'-bajó doble malfa lo verifiquen

ti ]por todo el dia 14 y á-los que faltan también en
dar sus listas entreguen estas por todo el dia i¿,
haciéndose responsables de lo que se previene ea
el citado edicto ea caso contrario. Barcelona 13 de
junio de i8ao. — Los alcaldes constitueionalésr;.
Narciso Sans y Rius.—Honorato de Puig.

CAMBIOS.

if .
I

!í
.

Londres..... -35$.
París de 15 y io á 15 y ao,
Marsella.... 15 y ao.
Hamburgo.. 89 papel.
Madrid de | á i p. c. d.
Cádiz i§ y a p. c. id.
Valencia.... de | á a p.^r, id
Zaragoza... i p. c. id.
Málaga a£ p. c. id.
Reus ¿ p. c. ben. - „
Tarragona... del par á £ p. c. benef.

Vales reales setiembre 66 1/8 p. c. d.
-  ' . ' . . ' ' ' . " l - . , N}*

Embarcaciones venidas al puerto el día de ayer.
De Cádiz y Tarragona en 24. días el patrón Pe-

dro Roig, catalan, Laud Ntra. Sr a. del Remedio^
con trapos de su cuenta. . -.

De idem é idem en ai dias el capitán José
Prats y Pi , catalan , bergantín Stella Matuti-
na , en lastre» -

De Mor air a, Dénia y Tarragona en 7 dias el
patron Diego Senti , valenciano , laud San Juan
Bautista, con algarrobas  ̂ naranjas de su cuenta»

-De falencia, Morviedro y Tarragona en ?
días el patrón Antonio Domingo, valenciano,
laúd tSto.. Cristo del Grao, con algarrobas tra-
pos y sardina á varios.1'  .. " . (

De Gibraltar y Malaga eu 18 diets el capitán
Juan Prat, ibizenco, pol acra-goleta I^tra.-'Sra. .
del Carmen, con cueros, algodón y manteca d& :
cerdo â varios»

 . i .  ; . .

Observaciones particulares de JSarceloha.
; Salud pública. De Paris vinieron uiVpar de fa-

cultativos comisionados rpara Observar la a
de Cádiz ; ¿¿uando embiamos; nosotros otro'par á
Mallorca con el mismo objetos? -

'Milicia  nacional. Los gefes de familia' han em-
pezado. aus> funciones. Este--batallón colmará la
seguridad.y la gloria de Barcelona; :

Horcas, .ßis* ¿Cuando se queman?-En la Coru-
fia se que/marón'publicamente y con toda pompa
delante ;las. Augustas cenizas de PORLIER;..1;. Se
advierte por si hace al caso. i

Teatro. El Turco. El papel de D. Gerónimo e*
el que ha gustado mas á-eiert«s señoritas. Parece
que aquel Musulmán ha traído efectivamente no-
ticias de \&$ffim\ donna. ¿Saben Vs. porque tardó
tanto en llegar ? porque en su buque en Jugar de
velas «aJbiaVs^rviiietás.^ii cV^s\ci ^L »i«ß«q«u

Tertulias. Se leyeron las décimas insertas en el
diario constitucionalcférdiaio, demostrativas del
medio ;de:que:se valió Venus-para pesáril amor, y
se dijo: . , . ;

'Si1 Venus era hechicera * —  ^-c-
.?: :Pudo, sin estar dormido :'i0* av^ °-'

Aunque amorcé resistiera,
: ' Poner : en p'eso'á Cupido. ' : i 1 1>ía'í

—. . .
TEATRO.

-Hoy se egeeutará por là ^Compañía'ïtalîaîia la
ópera bufa eii dos actos ', t i tulada: Bl^Turco en
Italia^ música del célebre Maestro 'Rosami.

 Alàs-tietey media

IMPRENTA NACIONAL DEÍ< GOBIERNO, POR JUAN DORCA,



P A P EL S U E L T O.
DIA  14 JUNIO DE 1820.

C,_ uando el hombre de una conciencia tranquila se vê acusado ante sus Con*
ciudadanos de crímenes en un todo ágenos á la delicadeza de su comportacion,
se anonada, se estremece y se horrorisa, y por lo mismo apela á la sensata ra*
zon del público y clama á la justicia : así Lázaro tildado con tos epítetos de
vil y traidor en el papel suelto del 6 del actual por el Publicador de la ver-
dad, no puede menos que rasgar el velo de la prudencia cubierta con el dis-
locado papel citado no diciendo mas cosas que las que conducen á su Apolo-
gia propia y de otros que no tuvieron mas parte que el todo de los egecuto-
res en el plan que significa, de dar libertad al mártir General D. Luis Lacy;
pero como mi Constitución se halla siempre reducida á las obligaciones de mi
instituto, no puede sugerirme el arte retorico mas espresiones que las naturales
de buena fé y de honor bien cimentado y arraigado para decir con verdad:
que el origen y causa de la muerte del sacrificado patriota Lacy, recaen so-
bre el Apologista acusador de Lázaro de lo que responderá ante la Ley, cu-
ya es la justicia que oye y el verdadero canal para no admitir paradojas abro-
gadas en beneficio propio para hacer creer al inocente Público lo que no es,
ni jamas puede adiccionarse el Publicador de la verdad; y para que no se
haga caso del tal papel se presentará el tildado ante la Ley á desvanecer tal
escrito, supuesto que se halla lleno de exarbutos y no de hechos reales.

El no haber querido el capiLan del regimiento del Infante D. Carlos D. Fran-
cisco de Paula Vidal egecutar la parte del plan que tenia á su cargo en el
día proyectado, ocasionó el desastre de Lacy y el mal de Los comprometidos en
proporcionar la libertad al mejor hijo de la Patria : es un hecho público este
sospechoso suceso, y aunque hizo enfriar los ánimos de algunos de los com-
prometidos, no por eso dejó Lázaro de llevar avante la idea con la mayor
decisión: él fue el .Portador del recado al capitán del mismo cuerpo D. Joa-
quin Belzunce cuando se le eligió para el desempeño de la parte del plan que
Vidal no quiso ejecutar. Este es el hecho de la verdad, la verdadera causa de
la muerte del indicado y nunca bien comparado General, el motivo porque
nuestra amada Patria haya dejado de disfrutar 34 meses de libertad, los mis-
mos que han padecido en calabozos y arrestos tantos beneméritos hijos suyos,
sin acordar la catástrofe que hubiera sucedido si el delator, mas orientado de
los pormenores de la idea, hubiera descubierto el total del plan.

Si la vigilancia del general Caro escedia á todo imaginación fecunrda como
dice el suplantado papel. ¿Porque no la echó de ver cuando no quiso eje-
cutar la sorpresa la nóchê  que estuvo de guardia de principal según se tenia
combinado y acordado? ¿No veia que las muchas treguas que iba dando era
abrir la puerta al descubrimiento? ó á lo menos á unas sospechas por tener
que salir nosotros á horas intempestivas para avisar á los de caballería de que
Vidal no se determinaba á la ejecución, cuando por aviso suyo estaban dispues-
tos con las sillas puestas esperando alguna señal? El mérito se ha de colocar
no donde indique un papel suelto, y sí donde mas alumbre la antorcha de
la razón y justicia, y por lo mismo omito datos que se justificarán ante la
Ley.

Barcelona, u Junio de 1820. Antonio Lázaro.

imprenta Constitucional de Juan Do rea.
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